
HECHO RELEVANTE

La Comisión Ejecutiva del Banco de España, en sesión de 14 de abril, ha

aprobado la estrategia de capitalización presentada por Caja Mediterráneo.

La estrategia de capitalización que, para el cumplimiento de los requisitos de

capitalización del Real Decreto-ley 2/2011, fue aprobada por el Consejo de

Administración de Caja Mediterráneo con fecha 1 de abril de 2011 y comunicada

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, mediante un hecho relevante en

ese mismo día, tiene los siguientes ejes básicos:

 Traspaso de la actividad financiera de Caja Mediterráneo a un banco.

Dicho banco será Banco CAM, S.A. una vez conseguidas las aprobaciones

pertinentes, que se espera tengan lugar próximamente.

 Solicitar al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria apoyo por un

importe de 2.800 millones de euros. Dichas aportaciones se harán

efectivas a favor de Banco CAM, S.A.

Alicante, 15 de abril de 2011.


